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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARA DEDIPUTADOS
MESADE MOVIMIENTO.

2 4 JUN2010.

Recibido Oo,..:.. Ha.

PROYECTO DE RESOLUCION .

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

Resuelve:

Artículo1: Invitar a la Coordinadora de Trabajo Carcelario a asistir a la
Comisión de Labor Parlamentaria de esta Cámara de Diputados a fin de
que hagan explícitas las denuncias efectuadas en medios periodísticos
sobre la gravísima situación en cárceles y comisarías de la Provincia.

Artículo 2: De Forma

~
MARIO ALFRED~ LACAVA

DiputadO provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente proyecto se funda en la necesidad de
conocer con certeza la real situación por la que están atravesando las
cárceles y comisarías de la provincia.

En declaraciones periodísticas a LT 8 una de las
referentes de la Coordinadora de Trabajo Carcelario Lilián Etchegoy, señaló
que presentaron un informe en el que denuncian numerosas
irregularidades, entre las que destacan:
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Comisarías de Rosario: Pese a haber presentado ,un hábeas corpus
contra el hacinamiento en comisarías, la capacidad de las mismas
está triplicada
Cárcel de Piñero: desde su inauguración llegaron los presos antes
que el personal. Tiene graves deficiencias edilicias, y el mismo
personal no quiere estar en el lugar, y muchos. de ellos llegaron
castigados
Penal de Coronda: En estos momentos hay una huelga de hambre en
el pabellón 12 con los internos con la boca cosida en reclamo de
traslados. Existen malas condiciones de alojamiento además de
seguir existiendo las celdas y los pabellones de castigo, donde se
agravan las condiciones de detención hasta el punto de subsistir en
condiciones infrahumanas. Esta situación se repite en todas las
unidades penitenciarias.

Situaciones como las descriptas, merecen un abordaje
urgente por parte de los responsables de las áreas involucradas del Poder
Ejecutivo Provincial, pero esta Cámara no puede estar ajena esta
problemática, motivo por el cual consideramos necesaria esta convocatoria
y solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto.
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